
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

	REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el porqué no cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	I. OBJETO Y ENFOQUE DE LA CONSULTORÍA
	
	
	
	

	A. OBJETO
	
	
	
	

	Actualmente, por la carga laboral extraordinaria en la unidad de Trabajo Social, no se ha logrado realizar el seguimiento social a beneficiarios padres y esposos mayores de 60 años de manera oportuna, lo que ha generado reclamos por parte de la población asegurada debido a la suspensión de su Vigencia de Derechos, hecho que ha limitado su atención médica.  
	
	
	
	

	B. ENFOQUE
	
	
	
	

	El profesional deberá realizar un trabajo de investigación social de beneficiarios esposos y padres mayores de 60 años de edad de forma individual (caso)
	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA
	
	
	
	

	A. ALCANCE DE LA CONSULTORÍA

(Debe detallar los requisitos necesarios que le permitan definir clara y suficientemente las características de la consultoría)
	
	
	
	

	1. Requisito 1: Revisión documental  
	
	
	
	

	2. Requisito 2: Visita Domiciliaria e Institucional en caso de
    requerirse. 
	
	
	
	

	3. Requisito 3: Entrevista Social.  
	
	
	
	

	4. Requisito 4: Coordinación intra e interinstitucional. 
	
	
	
	

	B. PRODUCTOS ESPERADOS
	
	
	
	

	· Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades. 

· 720 informes Sociales de seguimiento de beneficiarios en la gestión 2026 (con un promedio de 3 informes diarios) 

· Informe Final de Actividades.   
	
	
	
	

	C. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	
	
	
	

	De acuerdo al plan de Trabajo 
	 
	
	
	

	III. CARACTERÍSTICAS DEL CONSULTOR A SER CONTRATADO
	
	
	
	

	A. PERFIL DEL CONSULTOR
	
	
	
	

	1. Formación Académica: 
Título en Provisión Nacional en Trabajo Social.
	
	
	
	

	2. Conocimientos. 
Conocimientos en Seguridad Social en Corto y Largo Plazo. 
	
	
	
	

	3. Experiencia General. Experiencia profesional general de dos años en Trabajo Social con la presentación de documentación de respaldo en fotocopia simple, que acredite tal experiencia. 
	
	
	
	

	4. Experiencia Específica. Experiencia profesional específica de un año en Seguridad Social, con la presentación de documentación de respaldo en fotocopia simple, que acredite tal experiencia.
	
	
	
	

	5. NIT El consultor tiene que presentar factura para cada pago. 
	
	
	
	

	B. OTROS
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	IV. MÉTODO DE EVALUACIÓN 
	
	
	
	

	A.  REQUISITOS HABILITANTES
	
	
	
	

	Certificados de Trabajo
	
	
	
	

	B. REQUISITOS CALIFICABLES 
	
	
	
	

	Experiencia general mínima de dos (2) años. (40 puntos)

2 años = 20 puntos 

Más de 2 años a 5 años = 30 puntos

Más de 5 años = 40 puntos
	
	
	
	

	Experiencia profesional específica de un (1) año en Seguridad Social. (60 puntos)
1 año = 40 puntos 

Más de 1 año a 2 años = 50 puntos

Más de 2 años = 60 puntos
	
	
	
	

	V. CONDICIONES DE LA CONSULTORÍA
	
	
	
	

	A. PLAZO
	
	
	
	

	A partir de la firma de contrato al 31 de diciembre 2026.
	
	
	
	

	B. GARANTÍAS 
	
	
	
	

	N/A
	
	
	
	

	C. RÉGIMEN DE MULTAS
	
	
	
	

	0.3 % por día de retraso en la presentación de los productos  
	
	
	
	

	D. CONTRAPARTE TÉCNICA
	
	
	
	

	Lic. Maggi Pérez, Responsable área de Trabajo Social.
	
	
	
	

	E. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO
	
	
	
	

	Total Bs. 30.000.- pagaderos previa presentación de informe, reporte y factura de ley. De acuerdo al siguiente detalle:

· 1er pago inicial (5% de avance) de Bs. 1.500.-

· 5 pagos parciales (cada uno 15 % de avance Bs. 4.500.-) haciendo un total de Bs. 22.500.-

· 1 pago final (20 % de avance) Bs. 6.000.-  


	
	
	
	

	F. INSTALACIONES EN LAS QUE SE EFECTUARA LA CONSULTORÍA
	
	
	
	

	El trabajo se realizará en Campo y Oficinas ubicadas en el Policonsultorio Central de la Calle Capitan Ravelo esq. Montevideo, en horario coordinados con esta unidad. 
	
	
	
	

	G. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONSULTOR
	
	
	
	

	N/A
	
	
	
	

	H. CONFIDENCIALIDAD
	
	
	
	

	 El consultor se comprometerá a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, o a la información que se genere durante el proceso de ejecución de la consultoría. Además, se aclara que toda la documentación e información que se genere en la consultoría es de exclusiva propiedad de la Institución.
	
	
	
	

	I. RESERVA DE DERECHOS DE LA INSTITUCIÓN
	
	
	
	

	La Institución se reserva los siguientes derechos: a) Verificar la documentación presentada como respaldo al Currículo Vitae, de acuerdo con lo requerido. B) Dejar sin efecto el presente proceso cuando surja un hecho de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado y c) Declarar desierta la convocatoria de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de contrataciones estatales D.S. 0181 y su RE-SABS
	
	
	
	



